
 
 
 
 
 
 

ACTA DE RECOMENDACIÓN DE INADMISIBILIDAD Y DECLARACIÓN DE DESIERTA N° 10 
LICITACIÓN PÚBLICA 903031-11-LE24 

 
 

En Santiago, a 14 de octubre de 2024, los abajo firmantes, funcionarios del Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural, constituidos como Comité de Recomendación en la licitación pública convocada 
con el ID 903031-11-LE24, y conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 19.886 y en el artículo 
41° del D.S N° 250/2004, del Ministerio de Hacienda; correspondiente a la licitación denominada 
“Capacitación, reconocimiento y hoja de ruta en relación al Sitio Patrimonio Mundial Qhapaq 
Ñan, Sistema Vial Andino asociado a la Comunidad Indígena Aymara de Zapahuira, Región de 
Arica y Parinacota”, ha realizado la Evaluación de los siguientes oferentes: 

 
A la presente licitación se presentó el siguiente oferente: 

 
§ SUMA AJAYU., RUT. 77.102.132-8 

 
Realizada la Evaluación, la Comisión decide declarar inadmisible la Licitación Publica ID 903031-
11- LE24, por las siguientes razones: 

 
 
 
 

RUT OFERENTE PUNTAJE JUSTIFICACIÓN 

 
 
 

77.102.132-8 

 
 
 

SUMA AYAJU 

 
 
 

INADMISIBLE 

 
La oferta presentada queda 

inadmisible por no 
presentar los documentos 
adjuntos del Anexo N°8, 
según lo indicado en las 

bases, Numeral 6.5, letra C) 
Experiencia del Equipo de 

trabajo. 



 
 

 

 
 

MIRJA DÍAZ SANTIBAÑEZ 
PROFESIONAL DE APOYO  
CENTRO NACIONAL DE SITIOS DEL PATRIMONIO MUNDIAL 
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PROFESIONAL HONORARIOS 
CENTRO NACIONAL DE SITIOS DEL PATRIMONIO MUNDIAL 
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ENCARGADO DE COMPRAS 
SUBDIRECCIÓN DE FOMENTO Y GESTIÓN PATRIMONIAL 
 
 
 
 
 
LEANDRO CAAMAÑO SILVA 
PROFESIONAL DE APOYO 
CENTRO NACIONAL DE SITIOS DEL PATRIMONIO MUNDIAL 


